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EP-03-2025    REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 

IMPRENTA UNIVERSAL, S.L. 
MUNGIALDE ETORBIDEA, Nº 26 
DERIO 48160, VIZCAYA 

 

En el procedimiento para la contratación del contrato de suministros denominado “ELABORACIÓN E 
IMPRESIÓN DE CERTIFICADOS Y ACREDITACIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”. 
 
En mesa de contratación de fecha 23 de marzo de 2026, se comprobó la documentación y evidencias 
presentadas por la empresa IMPRENTA UNIVERSAL, S.L. CIF: B48145155. La mesa acuerda solicitar lo 
siguiente: 
 
En el plazo de 3 días naturales contados desde la recepción de este escrito, deberá presentar por medios 
electrónicos la siguiente documentación y entregar nuevas muestras: 
 
Respecto a la solvencia técnica: Acorde al informe técnico sobre la documentación y evidencias respecto a la 
solvencia técnica: 

 

“Desde el punto de vista de características del papel y trazabilidad del informe: 
 
• El licitador deberá presentar una declaración responsable firmada de comprometerse a suministrar el 
producto durante toda la ejecución del contrato conforme a la normativa vigente o la que la sustituya. 
 
• La trazabilidad de los ensayos recibidos de laboratorios independientes, con las muestras o una 
declaración responsable firmada que indique que las características físico-químicas de las muestras 
empleadas en dichos ensayos son idénticas a la de las muestras recibidas por el BOCM, para este expediente. 
 
• No se encuentra la ubicación del control alfanumérico detallado en el Anexo II Apartado II letra c) punto 
1º. 
 
• Las fotografías de los detalles incluidas en el informe físico-químico no cuadran con las muestras físicas de 
títulos entregadas. 
 
Desde el punto de vista de formatos respecto a las muestras entregadas, tras consulta interna, se reciben 
las siguientes discrepancias: 
 
• En relación a los Certificados Profesionales, conforme al Real Decreto 34/2008. 
 
▫ El logo del FSE aparece recogido como modelo en la página 23 y siguientes, no obstante, para nuevas 

impresiones hay que quitar el logo del FSE. 

 

▫ Habría que cambiar: la denominación de Certificado de Profesionalidad a Certificado Profesional 

(también en la denominación de Registro Autonómico); y el logo de la Comunidad de Madrid no es el 

mismo en el modelo que nos han enviado que el que tienen todos los que nos remiten (adjunto al correo). 

 
Destacar que el color del fondo de este certificado no es el mismo del que ya disponemos, el nuevo es más 
amarillento. 
 
• Del nuevo Certificado Profesional que nos habéis enviado (Grado C): 
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▫ El logo de la Comunidad también es incorrecto (es como el adjunto, sin nombre de la Consejería). 

▫ Se ha omitido según el Anexo del Real Decreto 659/2023 la localidad y provincia de nacimiento. 

▫ Hay que cumplimentar fecha entera del BOE, la han enviado incompleta (día, mes y año también). 

▫ En la nueva normativa no viene referencia a los logos (sólo están en la parte superior). 

▫ En vez de aparecer Código han abreviado a Cód. 

▫ En el anverso no se debería incluir el código de Registro, sino en el reverso (y debería ser Registro Estatal 

de Formación Profesional o el correspondiente a la nueva denominación). 

▫ No viene recogido en el anverso el número de imprenta en el modelo Estatal de la normativa. 

▫ Quitar la coma de detrás de persona interesada. 

▫ En el reverso ahora deben aparecer los códigos y denominaciones de los módulos profesionales y 

estándares de competencia. 

▫ Los estándares de competencia vienen referidos en la normativa nueva como UC. 

▫ Los módulos profesionales no vienen con MF ni MP, sólo un código numérico. 

▫ En el modelo enviado nos han puesto un Certificado Profesional que no coincide para ejemplo con el 

código, denominación, ni módulos profesionales ni unidades de competencia 

 
En relación a las acreditaciones parciales: 
 
• Modelo RD 34/2008.  

 
▫ No es coincidente lo que nos envían con los que estamos recibiendo. 

▫ En la normativa anterior viene logo UE, logo Ministerio y ellos nos envían el escudo de España y de la CM. 

▫ Se debería cambiar la denominación de certificado de profesionalidad a Certificado Profesional. 

▫ Nos mandan que lo firma la Consejería (tiene que ser a nivel de DG) y que lo expiden a nivel de Consejería. 

▫ Las estrellas de la CM ya no aparecen en el modelo que nos envían. 

▫ En el modelo enviado sólo viene numeración del Real Decreto (sin la fecha). 

▫ El modelo que hay que seguir viene regulado en la ORDEN 3681/2008, de 22 de diciembre, por la que se 

crea el Registro de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables, y se establece 

el procedimiento para su acreditación, registro y expedición, en el Anexo IV. De este modelo a día de hoy 

habría que quitar el logo del Fondo Social Europeo. 

 

 

 
• Modelo grado A (ACREDITACIÓN PARCIAL DE COMPETENCIA): 

 
▫ El código de registro debe venir en el reverso. 

▫ Indica el modelo el logo de la Comunidad Autónoma, no el escudo. 

▫ Indican directamente cargo firmante y que expide la Consejería. 

▫ Falta ejemplo de código de la acción formativa. 

▫ Se incluye un ejemplo de bloque formativo y resultados de aprendizaje. Han incluido módulo formativo 

en vez de bloque formativo. 

 
No existe la acreditación parcial de competencia que nos han enviado en el modelo, por tanto, no  
podemos comprobarlo. 
 
• Modelo grado B (Certificado de competencia). 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
21

39
59

93
80

48
30

56
92

57



 
Organismo Autónomo CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid JUSTICIA Y ADMINISTRACION LOCAL 

Comunidad de Madrid 

 3 

▫ Lo mismo que lo indicado para el grado A. El grado cogido no corresponde a ninguno actual (ni en código, 

ni en denominación…).” 
 

Las nuevas muestras deberán ser entregadas en las dependencias del BOCM, (Calle Valportillo Primera 9, 
Alcobendas, Madrid).  
 
Si hubiera que aportarse alguna documentación, esta se aportará por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid”, del sitio web 
(https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid), indicando en los 
campos: 

 
Destinatario: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Subdirección General de 
Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
Registro: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
 
Los licitadores que no presenten la documentación podrán ser excluidos del procedimiento e incurrir en la 
circunstancia de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.1 e) de la LCSP, con los efectos 
establecidos en el artículo 73, si la información contenida en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha 
ocultado o no puede completarse con documentos justificativos. 
 

 
 

Alcobendas, a fecha de firma. 
 

SECRETARIO DE LA MESA 

Fdo.: Juan Ramón Rivas Domínguez 
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